
 

 

  

 

INFORME DE ACTIVIDADES DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE ENERO A ABRIL 2026 

 

1. Foros, talleres y mesas de trabajo para discutir y proponer soluciones a 

problemáticas ambientales locales  

 

Avance presentado:  

 

o Teller “Gestión Integral de Residuos” en instituciones educativas  

Resultados:  

- Conocimientos y habilidades necesarias para la identificación, clasificación, 

separación y tratamiento de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y 

residuos peligrosos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. Redes de voluntariado ambiental  

  

2.1. RECICLÓN   

Se llevó a cabo la campaña denominada “Reciclón”, enfocada en la recolección de 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. La operación de la campaña se inició 

en enero y sigue activa actualmente 

 

Resultados:   

Actualmente se han recolectado 5 toneladas aproximadamente de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), entre los que se identifican monitores, 

pantallas, CPUs, teclados, impresoras, cableado, carcasas plásticas y componentes 

electrónicos diversos.  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

2.2. Estrategia de recolección y disposición adecuada de pilas a través 

de red de apoyo 



 

 

2.1 Se llevó a cabo la entrega e instalación de contenedores especiales para el acopio 
de pilas en puntos estratégicos del municipio, con el objetivo de prevenir la 
contaminación ambiental derivada de su disposición inadecuada. Asimismo, se 
impulsó la conformación de una red de apoyo con instituciones y organismos para 
asegurar el manejo y disposición final adecuada de estos residuos. 

Resultados: 
Actualmente, se cuenta con contenedores instalados en los cinco Centros DIF, en la 
Unidad Autónoma de Fresnillo (UAF) y en Minera Fresnillo, fortaleciendo la cobertura 
del programa. De igual manera, se encuentra en proceso la ampliación de esta red 
mediante la entrega de nuevos contenedores, lo que permitirá incrementar la 
captación de pilas y garantizar su correcta disposición final. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3. Actividades de Regularización Supervisión Ambiental  

  

4.1 En materia de Certificación Ambiental Municipal establecimientos y 

empresas:  

  

Se realizaron visitas de inspección a empresas y comercios que generan 

impactos ambientales, con el objetivo de verificar el cumplimiento de la 

normatividad municipal.  

Durante las inspecciones se revisó: o Manejo y 

disposición adecuada de residuos. o 

Condiciones de emisiones a la atmósfera.  

o Correcta descarga de agua y energía.  

  

Como resultado, se acompañó a los establecimientos en su proceso de 

regulación ambiental.  

Aquellos que cumplieron con los criterios establecidos obtuvieron la 

Certificación Ambiental Municipal, la cual reconoce su compromiso con la 

sustentabilidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2 Inspecciones Ambientales y Dictámenes Arbóreos  

 

Se llevaron a cabo inspecciones a árboles reportados por la ciudadanía para 

evaluar su condición física y determinar si eran susceptibles de poda, derribo o 

tratamiento, emitiendo un dictamen técnico en cada caso.  

  

Las inspecciones incluyeron evaluación de: 

 o Estado fitosanitario.  

o Riesgo por inclinación, ramas secas o daño estructural.  

o Afectaciones a infraestructura pública o privada.  

 

Con base en los dictámenes, se autorizaron o negaron solicitudes de intervención, 

procurando siempre la conservación del arbolado urbano.  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3 Atención a denuncias ambientales y acciones de inspección 

Descripción de la actividad: 

Se brindó atención oportuna a denuncias ciudadanas relacionadas con diversas 

problemáticas ambientales dentro del municipio, incluyendo contaminación del 

agua y del aire, podas y talas no autorizadas, disposición inadecuada de residuos 

sólidos, quemas a cielo abierto y derrames de materiales de construcción en la 

vía pública, entre otros. Como parte de estas acciones, se realizaron visitas de 

 

  

  



 

 

inspección, verificación en campo, notificaciones y seguimiento a los casos 

reportados, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la normatividad 

ambiental vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados: 

Desde septiembre del año anterior a la fecha, se han atendido un total de 45 

denuncias ambientales, lo que ha permitido dar respuesta a reportes ciudadanos 

de manera oportuna, contribuyendo a la mitigación de impactos negativos al 

medio ambiente. Estas acciones han fortalecido la participación ciudadana y 

fomentado el cumplimiento de las disposiciones ambientales en el municipio. 

 

Impacto social: 

Las acciones de atención a denuncias ambientales han contribuido a mejorar la 

calidad de vida de la población, al reducir problemáticas relacionadas con la 

contaminación, el manejo inadecuado de residuos y prácticas que afectan el 

entorno urbano y natural. Asimismo, se ha fortalecido la confianza de la 

ciudadanía en las instituciones, al brindar respuesta oportuna a sus reportes. 

De igual manera, se ha promovido una mayor conciencia ambiental y participación 

ciudadana, fomentando conductas responsables en el cuidado del medio 

ambiente y generando un impacto positivo en la protección de los recursos 

naturales del municipio. 
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